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CIRCULAR N.º 3/2022 

1 de junio de 2022 

 

ASUNTO: Adquisición de mini-kayak de aguas tranquilas. 

 

DESTINATARIOS: Todos los clubes que practican la disciplina Olímpica de aguas tranquilas de 

la Federación de Piragüismo de la Región de Murcia. 

  

 Se informa a todos los clubes miembros de esta federación que se va a proceder a la 

adquisición de mini-kayak de aguas tranquilas y los que lo deseen podrán solicitar la concesión 

de estos barcos que estarán subvencionados por la federación al 50 %. 

 

La concesión se hará de manera directa y equitativa a todos los clubes interesados que estén 

afiliados a la liga autonómica de aguas tranquilas y como máximo podrán solicitar dos barcos por 

club.  

 

El presupuesto por embarcación que el fabricante ha facilitado a la federación es de 500 € de los 

cuales la federación cubrirá el 50 % (250 €) hasta un total de 12 embarcaciones (3 000 €). El coste 

está dentro de la partida del plan de promoción de la base a nivel autonómico. 

 

Solicitamos urgentemente confirmación por correo electrónico a info@piraguismorm.com, a los 

clubes que estén interesados para proceder al encargo de las embarcaciones antes del 8 de junio 

de 2022. 

 

Pedimos, por favor, la máxima difusión de esta circular a los clubes interesados. 

 

 

Atentamente, el presidente de la FPRM. 

 

César Reales Martínez. 

 

 

 

 

Los Alcázares, a 1 de junio de 2022. 
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